
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509080586 11/10/2023 05:14:38 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
11/10/2023 05:15:20 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|5783721b-1893-43ac-9bbc-73a9cf3575b2|2023-10-
11T17:15:20|LSO1306189R5|bMDxMaw97/dlEKcUcDm5L5XvBmFKoR77fmmJYQZJEKGnhYRujiU3ScVjQkKaZuzkdrx8KzzoZDkemWtE3JY6Gsb3Mn9o+piL4EEhqN/g
EKWCVVOQUHLB59WE6Jesgv3R0IP3Y9ehZTXM3cqY5K5LOSj4Z/cm2JRjBhmQZCfiz1UkDwBGY9ZTe8Q+ANx1S9gevB8Jbp+lxtfuYPVa/nJcc9i/t/zUMEeUXBUa8d+I
STOwSbY3PvAlDcKDL/6/n086YdEdRc0CAnaH2ecgV6Srq0t0g4+JZQ5tMs2Weimgsm6MB5cWv97m9lJvZ1zrsKe/jS74NLLrWL3pi1wTIvgIGg==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

bMDxMaw97/dlEKcUcDm5L5XvBmFKoR77fmmJYQZJEKGnhYRujiU3ScVjQkKaZuzkdrx8KzzoZDkemWtE3JY6Gsb3Mn9o+piL4EEhqN/gEK
WCVVOQUHLB59WE6Jesgv3R0IP3Y9ehZTXM3cqY5K5LOSj4Z/cm2JRjBhmQZCfiz1UkDwBGY9ZTe8Q+ANx1S9gevB8Jbp+lxtfuYPVa/nJc
c9i/t/zUMEeUXBUa8d+ISTOwSbY3PvAlDcKDL/6/n086YdEdRc0CAnaH2ecgV6Srq0t0g4+JZQ5tMs2Weimgsm6MB5cWv97m9lJvZ1zrsKe/jS
74NLLrWL3pi1wTIvgIGg==

SELLO DEL SAT

dRAuxgfmdqYMpSwRnbMHKumfO1n1qA5RxmkYSicJn/cz2Au5p7jAp8IX1/Wbh9Nv/u9kQt/0lig+5V/3sw8RD5s5JA7r+jybjNT2AvCe8SN1ahD
WUOsHi8d5iK4eQIiBK1yen1TzSm523pFjf6EpkgvYm10X69bVE5jWxYgoc7l7yUe2MR3o7phEZo3nyD6/3JB3ZWpR2o2TIJwi/HGrhp9X8edeD
VEX0Cs4MI2NTr0tuouLjI4CtoYs1ra7ypFQ6QS82lTa7oBhQ5Oir7yez0IH/iEO9MuRmNoeIhWjcUuAEgfpo8smhv2HEjI7uVV+4vJXGX5mbpQ0
oTCpgM0N2w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

69000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $232.76 $0.00 $232.76

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $37.24OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  R16840

FOLIO FISCAL:  5783721B-1893-43AC-9BBC-73A9CF3575B2

EMISOR RECEPTOR

ONLY & ONE HOTEL
OAO210826Q52

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

SON: DOSCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN SUBTOTAL $232.76

$37.24IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $232.76

002 - IVA Tasa 16.00 % $37.24

TOTAL $270.00

Hoja 1 de 1

1
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3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509080586 12/10/2023 08:33:27 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
12/10/2023 08:33:37 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|635404FF-1FA1-4ABD-B838-041B96F48FAF|2023-10-
12T08:33:37|PPD101129EA3|ix14f8etL/D97DSwyMy3aB+lkYJeyUbc+UTO8MPai+HUdf7xbPx482JW13CU/k7ecAXC3pGON5X8TM8BrRsFxAu1OFCMhLm0HNEh8qN
g2sUAeaXQ4TlhQEf1k8koNGoOyPpsGUVpAcDCyeZ/f1F6dh/ArGkSWY2tbM3jH75yDkMAMsq1Y/HQHF9kO9Pl5tpQGAuA2pP7mwhe5Jgo7/jVCoZ+x+qeFN2QQff1Ro6
ugasGAoIdgqN+hajhoBSmIWN8pS/x1zosyIxLBWcIPUbkO3NXepSZrfaRlfI1gncCyTQtre1SoKchxaJ76qcT/gIQPAqlCagEjL6KLFb1RSWxXQ==|00001000000504204971
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

ix14f8etL/D97DSwyMy3aB+lkYJeyUbc+UTO8MPai+HUdf7xbPx482JW13CU/k7ecAXC3pGON5X8TM8BrRsFxAu1OFCMhLm0HNEh8qNg2s
UAeaXQ4TlhQEf1k8koNGoOyPpsGUVpAcDCyeZ/f1F6dh/ArGkSWY2tbM3jH75yDkMAMsq1Y/HQHF9kO9Pl5tpQGAuA2pP7mwhe5Jgo7/jV
CoZ+x+qeFN2QQff1Ro6ugasGAoIdgqN+hajhoBSmIWN8pS/x1zosyIxLBWcIPUbkO3NXepSZrfaRlfI1gncCyTQtre1SoKchxaJ76qcT/gIQPAql
CagEjL6KLFb1RSWxXQ==

SELLO DEL SAT

WkhLHAlnWYuTXNWJdhY9DMuXRBv/A1RbuKHfciiSdGT8B9xqgOXJwRFl41RjzhqE2DTA6QWWz/TypwQjGFEotcrbtt/Q6+gA5PFBP+ptDU
QKMEkUh2B/UhfeI1QPTzR5JhKLYPqXAPgmo2Q4zKX1TwU7F2+pUu2na7K9Y1bqR9wjka/xS0QLs1nKfuxwNlRNZYv+0Fm0IbzEp345NnKy
Tg1i2+pZc0nTWyWIFqXkqruR94cSpCzKep+1BrPOKnX145AaU72JKxeS/ONkBC0hfxfpQk4+VdG0979TBvGJXyLdWvqYpKmd2o4BVHMbyP
XD2LqtpbHDkdkYhts23yv+VQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

69000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111500 E48 1.00 ESTANDAR 1 $1,037.82 $0.00 $1,037.82
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $166.05OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  H6540

FOLIO FISCAL:  635404FF-1FA1-4ABD-B838-041B96F48FAF

INFORMACIÓN

12/10/2023 106HABITACIÓN:
11/10/2023FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

ONLY & ONE HOTEL
OAO210826Q52

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111500 Hoteles y moteles y pensiones

E48 service unit

Folios: A6790,OBSERVACIONES:

SON: UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $1,037.82

$166.05IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $1,037.82

002 - IVA Tasa 16.00 % $166.05

TOTAL $1,235.00

ISH 3.00 % $31.13

IMPUESTOS LOCALES $31.13

Hoja 1 de 1
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6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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